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 CURSA CON ALCANCES DECRETO       
Nº 13, DE 2021, DE LA UNIVERSIDAD DE 
TARAPACÁ. 

                                                                ARICA, 30 de septiembre de 2021. 

Esta Contraloría Regional ha tomado razón 

del instrumento individualizado en el epígrafe, que promulga el acuerdo Nº 2.053, 
de la Junta Directiva de la Universidad de Tarapacá, en el cual se aprueba la 
Ordenanza que regula su Planta Académica no regular.  

No obstante, cabe precisar que, conforme 
al artículo 36, Nº 1, del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1981, del ex Ministerio 

de Educación Pública, los Investigadores titulares, asociados y asistentes, serán 
nombrados por el Rector/a, a proposición de un Comité ad-hoc, conformado de la 
forma señalada en aquella disposición, y no por la propuesta del respectivo 

Decano o Director, como se indica en los artículos 9º, 10º y 11, de la Ordenanza 
que se sanciona. 

Enseguida, en cuanto al artículo 15 de la 
aludida Ordenanza, que prescribe que el académico Asistente será nombrado por 
el/la Rector/a, a proposición del Decano/a, es necesario aclarar, que ello es sin 

perjuicio de que dicha designación será a recomendación de un académico que al 
menos tenga la calidad de Profesor Asociado, sea o no Adjunto, y al cual prestará 
colaboración, acorde con lo establecido en el artículo 36, Nº 3, del señalado 

decreto con fuerza de ley N° 150, de 1981.  

Con los alcances que anteceden, se cursa 

el acto administrativo.  

Saluda atentamente a Ud., 

   JUAN PABLO LEONE SILVA 

Contralor Regional de Arica y Parinacota 
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